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ACTA DE LA COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO, RELATIVA A LA SESIÓN DE 
TRABAJO CELEBRADA DENTRO DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LXXII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
 
Presidencia del C. Diputado Hernán Antonio Belden Elizondo 
 
En la Sala de Juntas previas “Bicentenario del Lic. Benito Juárez”, siendo las 16:36 
horas del día 09 de noviembre de 2009, el Diputado Presidente de la Comisión solicito al 
Diputado Secretario procediera a verificar el quórum de Ley, contando con la presencia de 
los Diputados: 
 
 

PRESIDENTE HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO 
 

(Presente) 
 

VICEPRESIDENTE SONIA GONZÁLEZ QUINTANA (Presente) 
 

SECRETARIO  RAMÓN SERNA SERVÍN  (Presente) 
 

VOCAL GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA                (Presente) 
 

VOCAL RAYMUNDO FLORES ELIZONDO (Ausente 
con aviso) 

VOCAL HÉCTOR GARCÍA GARCÍA (Ausente 
con aviso) 
 

VOCAL BLANCA E. ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ 
 

(Presente) 
 

VOCAL ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 

(Presente) 

VOCAL LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO (Presente) 

VOCAL 
 

VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ (Presente) 
  

VOCAL MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 
GARCÍA 

(Presente) 

 

 

Verificado el quórum de Ley, en los términos previstos en el párrafo tercero del numeral 
51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se dio Lectura del 
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Orden del Día, bajo el cual se llevó a cabo la Sesión de Trabajo de la Comisión de 
Fomento Económico siendo los siguientes: 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA 
2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA  
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

REUNIÓN ANTERIOR. 
4. REVISIÓN DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN RELATIVOS A LOS 

EXPEDIENTES. 
4 ASUNTOS GENERALES. 
5 CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
Una vez efectuado lo anterior, se pone a consideración de los integrantes del comité, 
siendo aprobado por unanimidad. 

 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

 

En virtud de que no fue circulada con anterioridad, se somete a la consideración de los 
presentes dejar la lectura y discusión del acta para subsecuente reunión,  siendo esto 
aprobado por unanimidad. 

 

Acto continuo, se somete a consideración de los presentes lo anterior, siendo esto 
aprobado por unanimidad.  

 

4.- Revisión de los proyectos de dictamen. 

 
El Diputado Presidente manifiesta, que en virtud de que el presente expediente 6101, fue 
turnado por el Pleno con el carácter de urgente, solicita al Secretario proceda a dar lectura 
íntegra del mismo antes de pasar a su análisis.  
 
Enseguida el Diputado Secretario da lectura íntegra al proyecto de dictamen relativo a la 
“Solicitud de exhorto al Senado de la República a fin de no aprobar el dictamen relativo a 
la reforma al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, turnado con carácter de urgente”. 
 
 
Se pone a consideración tanto el sentido y el contenido del dictamen 6101, mismo que se 
ha analizado con las aclaraciones que se han dado. Se aprueba por unanimidad. 
  
 

HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO 
 

(A favor) 
 

SONIA GONZÁLEZ QUINTANA (A favor) 



 
 

Comisión de Fomento Económico 
Acta de la Sesión celebrada el 09 de noviembre de 2009 

 
Pág. 3 de 3 

 

RAMÓN SERNA SERVÍN  (A favor) 
 

GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA                (A favor) 
 

BLANCA E. ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ 
 

(A favor) 
 

LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO (A favor) 
 

VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ (A favor) 

MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA (A favor) 

 
5.- Asuntos Generales.  
 
El Diputado Presidente pregunta a los diputados presentes, si alguno  desea hacer el uso 
de la palabra para tratar algún tema; al no manifestar nadie su afirmativa se procedió a la 
clausura de la reunión de trabajo de la Comisión de Fomento Económico, siendo las 
16:58 del día 09 de noviembre del 2009. 
                         
Se levanta la presente Acta en cumplimiento de lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo 
León. 
 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 
 
 
 

 
 

DIP. HERNÁN ANTONIO BELDEN 
ELIZONDO. 

PRESIDENTE 

 
 

DIP. RAMÓN SERNA SERVÍN. 
SECRETARIO     

 
 
 

 
 
 
 
 

 
NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE 
ENCUENTRAN REGISTRADAS Y ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 


